RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001454 E. N° 5888/12)                                             

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones referidas a la reiteración del gasto en relación a la adquisición de conductores y accesorios para nuevas instalaciones de alumbrado en todo el Departamento de Canelones (13 ítems);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 12/01800 del 25 de abril de 2012, el Intendente dispuso adjudicar a Bunker Ltda. y Fierro Vignoli S.A. (FIVISA), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 3) Literal I)  del TOCAF,  de acuerdo con el Informe de adjudicación, y autorizar un nuevo llamado para los ítems 3, 4, 5, 8, 12 y 13;

2) que en Sesión de fecha 27 de junio de 2012 este Tribunal acordó observar el gasto en razón de las siguientes consideraciones:

- si bien el Organismo invocó el Artículo 33 Numeral 3) Literal I) del TOCAF (vigente al momento de la contratación), omitió mencionar cuál de las hipótesis se aplicaría al caso, no expresando argumento alguno que sustente su obrar,

- en consecuencia, no surge la configuración de la norma de excepción invocada, careciendo el acto administrativo de adjudicación del cumplimiento del principio de motivación imperante en el obrar administrativo, el cual requiere que quien dispone el acto administrativo exprese las razones de hecho y de derecho que respaldan su proceder,

- por ende, no surge que en el caso se haya producido una situación de urgencia ni de resentimiento del servicio, no tratándose de un objeto que implique imposibilidad de licitar,

- por otra parte, si la Administración pretendía aplicar el Artículo 33 Numeral 3) Literal I) debía dar cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 14 de agosto de 1996, por la que se requiere que los Organismos controlados suministren todos los elementos y datos que permitan certificar que los precios y condiciones de las contrataciones son los que corresponden al mercado, extremo que no se verificó en el caso,

-  Fierro Vignoli S.A. no presentó la garantía de mantenimiento de la oferta, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 55 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), disposición que si bien permite aumentar el porcentaje de garantía del 1 % previsto, o bien establecer criterios diversos, exige inexorablemente la presentación de la garantía indicada, con independencia del procedimiento efectuado, exonerando de su presentación únicamente en caso en que el monto de las propuestas fuera menor al tope establecido para la licitación abreviada, hipótesis que no es aplicable al caso.  Si bien dicho extremo fue advertido por la Administración, no incidió en el análisis de la propuesta,

- no surge de las actuaciones remitidas el pronunciamiento de la Comisión Asesora, el que resultaba preceptivo, en virtud de lo preceptuado por el Artículo 57 Inciso 1) del TOCAF (vigente al momento de la contratación),

- se contravino lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que, por Resolución Nº 12/03805 de fecha 2 de agosto de 2012, el Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que el mismo resulta indispensable a fin de cumplir con las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras, asumidos en el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración en ocasión de reiterar el gasto, no se relacionan directamente con las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada, manteniéndose incambiadas las mismas;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de junio de 2012;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones”. 
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